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de diciembre de 2007, y la propuesta de aplicación del 
resultado.

Segundo.–Censura y, en su caso, aprobación de la 
gestión de los Liquidadores durante el ejercicio 2007.

Tercero.–Ratificar y en lo menester aprobar de nuevo 
todos los acuerdos adoptados en la Junta general ordinaria 
de accionistas celebrada el pasado 22 de junio de 2006 re-
lativos a la aprobación de cuentas del ejercicio 2005.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura, y en su caso, aprobación del acta de 

la reunión.

Se hace constar expresamente el derecho que corres-
ponde a todos los accionistas de obtener de la sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, los documentos que han 
de ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Barcelona, 10 de abril de 2008.–Los Liquidadores, Jorge 
Martínez López y José María Martínez Hermosilla.–21.269. 

 TECNIVIAL, SOCIEDAD ANÓNIMA
Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se convoca 
la junta general ordinaria de accionistas a celebrar el día 20 
de junio de 2008, en el domicilio social, calle Livorno, 59, 
de Marchamalo (Guadalajara), a las diecisiete horas, en 
primera convocatoria y, si ello fuera necesario, en segun-
da convocatoria, al día siguiente en el mismo lugar y hora 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso del Balance, 
Cuentas de Pérdidas y Ganancias y de la Memoria, así 
como del informe de gestión emitido por el Consejo de 
Administración, correspondientes al ejercicio cerrado 
el 31 de diciembre de 2007.

Segundo.–Aprobación de la aplicación de resultados.
Tercero.–Nombramiento de auditor de cuentas.
Cuarto.–Propuestas y preguntas.
Quinto.–Delegación de facultades en el Presidente y 

en el Secretario del Consejo de Administración para que, 
indistintamente, formalicen, eleven a publico e inscriban 
los acuerdos adoptados en la junta, y, en su caso, para su 
interpretación y subsanación.

Sexto.–Lectura y aprobación del acta de la junta.

En las oficinas de la sociedad se halla a disposición de 
los accionistas el texto íntegro de los documentos some-
tidos a la Junta. Dicha documentación será entregada o 
remitida gratuitamente al accionista que lo solicite.

Guadalajara, 4 de abril de 2008.–El presidente del Con-
sejo de Administración, José Luis Lauffer Poblet.–19.598. 

 TERAINA, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
compañía, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía, que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en paseo de la Castellana, 29, 28046 Ma-
drid, el próximo día 29 de mayo de 2008, a las once horas 
treinta minutos, en primera convocatoria, y a la misma 
hora y lugar, el día siguiente, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, 
debidamente auditados, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2007.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia sociedad al amparo de 

lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112 
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 1 de abril de 2008.–Alfonso Fernández-Mi-
randa Vidal, Vicesecretario del Consejo de Administra-
ción.–21.283. 

 TERRENOS ALAMEDA, S. A.
El Consejo de Administración convoca Junta General 

Ordinaria de accionistas que se celebrará el próximo día 29 
de mayo de 2008, a las 19.30 horas en primera convoca-
toria, en el domicilio social paseo de la Alameda de 
Osuna, 52, y en segunda convocatoria, en el mismo lugar 
y hora, el día 30 de mayo, con arreglo al siguiente.

Orden del día

Primero.–Aprobación si procede, de la Memoria, Ba-
lance y Cuenta de Resultados del ejercicio 2007.

Segundo.–Informe de los censores de cuentas y nue-
vos nombramientos para próximo ejercicio.

Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta General.

A partir de la convocatoria de la Junta General, los 
accionistas podrán obtener de la Sociedad, de forma gra-
tuita e inmediata, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la misma.

Madrid, 14 de abril de 2008.–El Presidente del Consejo, 
Antonio Ros Felip.–21.208. 

 TESTARDO INVERSIONES, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía, que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en paseo de la Castellana, 29, 28046 Ma-
drid, el próximo día 29 de mayo de 2008, a las doce ho-
ras, en primera convocatoria, y a la misma hora y lugar, 
el día siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, 
debidamente auditados, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2007.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112 
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 1 de abril de 2008.–Alfonso Fernández-
Miranda Vidal, Vicesecretario del Consejo de Adminis-
tración.–21.285. 

 TORCAL CAPITAL, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía, que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en paseo de la Castellana, 29, 28046 Madrid, 
el próximo día 29 de mayo de 2008, a las doce horas 
treinta minutos, en primera convocatoria, y a la misma 
hora y lugar, el día siguiente, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, de la Compañía, 
debidamente Auditados, correspondientes al ejercicio 
2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación de resultados del ejercicio 2007.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia sociedad al amparo de 
lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos 
los documentos antes referenciados (artículos 112 y 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 1 de abril de 2008.–El Vicesecretario del 
Consejo de Administración, Alfonso Fernández-Miranda 
Vidal.–21.274. 

 TORICES INVERSIONES, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 

general ordinaria de la compañía, que tendrá lugar en las 

oficinas sitas en paseo de la Castellana, 29, 28046 Madrid, 
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el próximo día 29 de mayo de 2008, a las trece horas, en 
primera convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día si-
guiente, en segunda convocatoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, debi-
damente auditados, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
propuesta de aplicación de resultados del ejercicio 2007.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la sociedad, 
de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de todos 
los documentos antes referenciados (artículos 112 y 212 
de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 1 de abril de 2008.–El Vicesecretario del 
Consejo de Administración, Gonzalo Sánchez-Jara 
Garralda.–21.275. 

 TRANSPORTES GORROCHATEGUI, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(Sociedad escindida)

UBILLUTS, SOCIEDAD LIMITADA
(Sociedad beneficiaria)

Anuncio de escisión parcial

Se hace público que las Juntas Generales Extraordina-
rias y Universales de socios de las citadas sociedades, 
celebradas todas ellas el 18 de febrero de 2008, aproba-
ron por unanimidad la escisión parcial de Transportes 
Gorrochategui, Sociedad Anónima, mediante la segrega-
ción de una parte de su patrimonio, a favor de la entidad 
Ubilluts, Sociedad Limitada, quien adquirirá por suce-
sión, a título particular, todos los derechos y obligaciones 
integrantes del patrimonio segregado, en los términos y 
condiciones del Proyecto de Escisión suscrito por los 
Administradores de las sociedades intervinientes y depo-
sitado en el Registro Mercantil de Guipúzcoa el 12 de 
febrero de 2008.

Se hace constar el derecho que asiste a los socios y 
acreedores de las sociedades participantes en la escisión 
a obtener el texto íntegro de los acuerdos adoptados y de 
los balances de escisión. Los acreedores de las socieda-
des indicadas pueden oponerse a la escisión en los térmi-
nos establecidos en los artículos 242 y 243 de la Ley de 
Sociedades Anónimas, durante el plazo de un mes, con-
tado a partir de la publicación del último anuncio de esci-
sión.

Andoain, 10 de abril de 2008.–El Administrador único 
de Transportes Gorrochategui, Sociedad Anónima, y 
Administrador Solidario de Ubilluts, Sociedad Limitada, 
Juan Ignacio Zulaica Barreras.–21.128.

1.ª 21-4-2008 

 TRINIDAD INVERSIONES, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
compañía, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía, que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en paseo de la Castellana, 29, 28046 Ma-
drid, el próximo día 29 de mayo de 2008, a las trece horas 
y treinta minutos, en primera convocatoria, y a la misma 
hora y lugar, el día siguiente, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, 
debidamente auditados, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2007.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia sociedad al amparo de 
lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112 
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 1 de abril de 2008.–Alfonso Fernández-Mi-
randa Vidal, Vicesecretario del Consejo de Administra-
ción.–21.286. 

 TULIACAN, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
Compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria de la Compañía que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en Paseo de Recoletos, 19, 28004 Madrid, 
el próximo día 29 de mayo de 2008, a las catorce horas, 
en primera convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día 
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente.

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, debida-
mente auditados, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2007.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la Sociedad Gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia sociedad al amparo de 
lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la Ley 
de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.

Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes Informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de Cuentas, así como obtener de la So-
ciedad, de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega 
de todos los documentos antes referenciados (artículos 
112 y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas).

El derecho de asistencia a la Junta y la representación 
se ajustarán a lo dispuesto en los Estatutos sociales y le-
gislación vigente.

Madrid, 7 de abril de 2008.–Alfonso Fernández-Mi-
randa Vidal, Vicesecretario del Consejo de Administra-
ción.–20.716. 

 TWIN CONFECCIÓN EN PIEL, S. L.

Auto de insolvencia

Don Fernando Benitez Benitez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 34 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución núme-
ro 39/07 de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia 
de José Luis Iglesias García, contra Twin Confección en 
Piel, S.L., se ha dictado auto de fecha 8-2-2008, que 
contiene la siguiente parte dispositiva: «a) Declarar a la 
ejecutada, Twin Confección en Piel, S.L., en situación de 
insolvencia total por importe de 31.725 euros, insolvencia 
que se entenderá a todos los efectos como provisional.»

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Enjuiciamiento Laboral remítase testimonio de esta reso-
lución al «Boletín Oficial del Registro Mercantil», a 
efectos de publicación de su parte dispositiva.

Madrid, 28 de marzo de 2008.–Fernando Benítez Be-
nítez, Secretario Judicial del Juzgado de lo Social
n.º 34 de Madrid.–19.719. 

 TYROL INVERSIONES, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la 

compañía, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía, que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en paseo de la Castellana, 29, 28046 Ma-
drid, el próximo día 29 de mayo de 2008, a las catorce 
horas treinta minutos, en primera convocatoria, y a la 
misma hora y lugar, el día siguiente, en segunda convo-
catoria, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, debida-
mente auditados, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2007.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2007.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Autorización, en su caso, para la adquisición 
derivativa de acciones de la propia Sociedad al amparo 
de lo establecido en el artículo 75 y concordantes de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Sexto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
auditor de cuentas de la sociedad.

Séptimo.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 

elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio social 
el texto integro de las propuestas, la totalidad de los docu-


